DOSSIER LEGAL de APPRECE EN DEFENSA DE UNA ALTERNATIVA ACADÉMICA A LA RELIGIÓN EN EL BACHILLERATO 

ALEGACIONES al Decreto  por el que se regula  el currículo del Bachillerato en la Comunidad de_____, publicado  el __ de___ de 200_, en cuanto a la regulación de la materia fundamental de enseñanza de la religión en dicho nivel educativo. 

PRIMERA.- Como antecedente legal, en desarrollo del derecho fundamental de los padres a educar a sus hijos en sus propias convicciones morales y religiosas, regulado en el artículo 27.3 de la Constitución,  se aprueba la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Disposición adicional segunda. Enseñanza de la religión. 1.La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho acuerdo, se incluirá la religión católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos), dicha Ley Orgánica de Educación  manifiesta que la regulación de la enseñanza de la religión católica se ajustará al Acuerdo Internacional señalado. En consecuencia, como se determina en dicho Acuerdo internacional (Artículo II.- Los planes educativos en los niveles de Educación Preescolar, de Enseñanza General Básica (EGB), Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y Grados de Formación Profesional correspondientes a los alumnos de las mismas edades incluirán la enseñanza de la religión católica en todos los Centros de educación en condiciones equiparables a  las demás disciplinas fundamentales), el Gobierno de España sigue respetando  sus compromisos internacionales y se reconoce en la vigente Ley de Educación a la asignatura de religión católica tendrá la categoría de área o materia fundamental curricular, y, por tanto de necesaria presencia en todos los niveles del sistema educativo español y en condiciones equiparables a las otras asignaturas fundamentales. De tal modo, como se ve claramente, el Decreto de Bachillerato impugnado no lo hace así, significando incumplir el Acuerdo internacional señalado y consiguientemente también la propia LOE, 

SEGUNDA.- Además, el fundamento legal expresado en la alegación anterior; tiene que ir indisolublemente unido al respeto del derecho fundamental de Libertad Religiosa, regulado por la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de Julio, de Libertad Religiosa (como dijo la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de mayo de 1982, que se aporta en el tercer párrafo de esta alegación), concretamente en sus artículos 2.1, c) y 3.1. Derecho que ya han tenido ocasión de interpretar su correcta aplicación en cuanto al área o materia de religión católica nuestros más altos tribunales, tanto por el Tribunal Supremo como por el Tribunal  Constitucional, como se aportará a continuación. 

De tal forma, cuando el desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), con sus reales decretos de enseñanzas mínimas, estableció la opción entre la asignatura de religión y estudio asistido, constituyendo de hecho esta última "clases particulares de materias curriculares" para los alumnos que no escogían Enseñanza Religiosa Escolar, se recurrió judicialmente, por APPRECE, al ser discriminatoria para los alumnos que optasen por la enseñanza religiosa, y se falló a  favor de tal argumento, provocando  tres sentencias del Tribunal Supremo en el año 1994, la primera el 3 de febrero de ese año para la ESO (seguida por la de 17 de marzo del mismo año para Bachillerato y la de 9 de junio también de ese año para Educación Primaria) en las que se deja claro lo que es legal e ilegal, y de obligado cumplimiento desde ese momento. Es más, estas sentencias obligaron nada menos que a variar la alternativa prevista inicialmente por otra que cumpliese la legalidad determinada  por el Tribunal Supremo, así, tuvo que aprobarse el Real Decreto 2438/1994 para sustituir lo legislado inicialmente. Dicho lo anterior, es ilustrativo reproducir algunos de los fundamentos de la primera sentencia, para argumentar que las normas impugnadas incurrían en la prohibida discriminación religiosa, fundamentos que se repiten en las demás:

· Fundamento de Derecho Quinto, III), "Una segunda aproximación al estudio del artículo 27 de la Constitución (...) es la que puede obtenerse a través de la doctrina del Tribunal Constitucional, que en su sentencia de 13 de mayo de 1982, llega a declarar que el primero de los principios básicos es el de libertad religiosa (...) el segundo es el de igualdad (...) que significa que las actividades religiosas de los sujetos de derecho no pueden justificar diferencias de trato jurídico".
· Fundamento de Derecho Octavo, "in fine", "se ha infringido (...) en particular el Acuerdo de la Santa Sede y el Estado Español, anteriormente referido, al no incluir la enseñanza de la Religión en condiciones "equiparables" a las demás áreas o materias fundamentales; y al no disponer que se adopten en aquellas las medidas oportunas para que el hecho de recibir o no recibir la enseñanza religiosa no suponga desigualdad alguna, vetada  por la Constitución, en la actividad escolar".
Asimismo, es preceptivo tener en cuenta una sentencia del Tribunal Supremo que viene muy al caso, la de primero de abril de 1998, ratificada por auto del Tribunal Constitucional de 22 de febrero de 1999, emitida para resolver que en aquel momento la CEAPA (Confederación Estatal de Asociaciones de Padres de Alumnos) recurrió manteniendo que el que hubiese clases de Religión no implicaba que los que no la escogían debiesen asistir a algo alternativo, pues bien el Tribunal Supremo desestimó totalmente el argumento de la CEAPA y también lo desestimó nada menos que  el Tribunal Constitucional, por los motivos expuestos en las sentencias referidas, determinándose que es necesario establecer la opción entre Enseñanza Religiosa Escolar y una alternativa. Así el Fundamento de Derecho primero, punto 4, de la mencionada sentencia de 1 de abril de 1998 del  Tribunal  Supremo, ratificada por auto de 22 de febrero de 1999 del Tribunal Constitucional, expresa “pues en el supuesto de que no se les impusiese tales actividades alternativas, ello supondría una penalización de la Religión  y un motivo disuasorio en contra de ella pues se dejaría a los alumnos que no opten por ninguna enseñanza religiosa en una situación ventajosa respecto de aquellos, pues evidentemente tendrían menos horas de clases, y menos actividades a realizar con la posibilidad de dedicar esas horas a juegos y ocio, lo que atraería a la mayoría de los alumnos a no optar por ninguna clase de Religión“. 

Es evidente que el decreto de regulación de Bachillerato, incumple ilegalmente las sentencias aludidas y de obligado cumplimiento para  todos, la Administración la primera, sorprendentemente, por ser imposibles legalmente. 

Ahora se están repitiendo recurrentemente tres planteamientos declarados ilegales en un pasado reciente y por eso mismo ya cerrado su camino en ese pasado y consecuentemente también en el presente. De tal modo se dice, el primero, “la Religión fuera de la Escuela”, algo imposible legalmente a tenor del artículo 27.3 de la Constitución (“los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”), dado que los poderes públicos sólo pueden garantizar esta formación religiosa en el lugar donde ellos tienen prevista la formación y ellos actúan, que es donde tienen legal competencia para organizarla. Es decir, los poderes públicos únicamente se encuentran en condiciones de garantizar lo anterior donde institucionalmente la sociedad imparte la formación encargando su organización a dichos poderes públicos, esto es, en la Escuela. 

El segundo, “Religión en la Escuela pero fuera del horario obligatorio”, desarrollando el argumento del punto anterior, también sería ilegal, teniendo en cuenta que lo que fundamentalmente se garantiza es la formación, el currículo, el religioso también, con su horario desde luego como el resto de áreas o materias curriculares fundamentales, en el horario obligatorio, aunque por aplicación del derecho fundamental de libertad religiosa manifestando una voluntad de elección, opcional, para que cada padre, o los alumnos si son mayores de edad, elijan la que formación moral y religiosa que de adecue a sus convicciones, pero sin confundir la legalidad de elegir entre una u otra con la ilegal elección o no elección  (como se expresa en el artículo II, párrafo primero, del Acuerdo internacional entre España y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales y el Disposición adicional segunda de la LOE, “de oferta obligatoria para los centros”), y además, como dijimos, en el lugar reservado por la sociedad para ello debido a que es donde pueden responder al ser responsabilidad de ellos organizar dicha formación en dicho lugar. 

       De tal forma se define en el artículo constitucional 27.3 cuál es el enfoque correcto de la cuestión: el derecho de TODOS los padres a que sus hijos se formen en sus convicciones morales y religiosas, religiosas o no religiosas, unas u otras, no como negligente o maliciosamente pretende la Consejería  de Educación desenfocar y torcer el caso, presentándolo como el derecho privilegiado de unos pocos padres que quieren la formación de la religiosa y cometiendo además un flagrante atropello con el derecho de los padres no creyentes que quieren que sus hijos, al amparo del artículo 27.3, se formen en sus convicciones morales, pero no religiosas, que la Consejería asombrosamente hace desaparecer de un plumazo.  Dicho más claramente, se ha hecho desaparecer ilegalmente, en  el decreto de Bachillerato, el derecho fundamental de un padre no creyente, pero con derecho constitucional para que su hijo se forme en sus convicciones morales, ya que no hay ninguna hora para ello, ni siquiera voluntaria, por tanto es un atropello para todos los padres, los que quieren formación religiosa y los que no la quieren. Por ello, como se pretende articular el  DERECHO FUNDAMENTAL DE TODOS LOS PADRES, debe forzosamente incluirse en el horario obligatorio. 

El tercero, “en la Escuela y dentro del horario escolar, pero sin alternativa”, teniendo en cuenta que el mencionado artículo 27.3 de la Constitución expresa el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación religiosa y moral conforme a sus convicciones, no es derecho de los padres elegir que sus hijos reciban o no sino a escoger entre recibir una u otra formación. Así, un padre no tiene competencia alguna para poder eximir a su hijo de una hora lectiva, de una hora de clase dentro del horario escolar, sino a que en la misma hora reciba clase de una cosa u otra. Si la propuesta se permitiese nos encontraríamos con la paradoja de que la autoridad académica de una Comunidad Autónoma no puede reducir las denominadas “enseñanzas mínimas”, donde se incluye el horario mínimo reservado para cada enseñanza, no sólo de Religión sino de ejemplos más conflictivos como las horas de las asignaturas de Historia de España o de Lengua Española, por ser materia de legal competencia del Gobierno de la nación, mientras que un solo padre por su mera decisión sí podría variar el horario lectivo, la carga lectiva, las horas de clase, de su hijo. Desde luego no se nos ocurre mayor diferencia de trato jurídico, ni por tanto mayor desigualdad, ni por ello mayor  prohibida discriminación religiosa  para los alumnos de enseñanza religiosa que por el hecho de su opción puedan tener una hora más de clase que sus compañeros que no optaron por dicha materia, prohibido también, como se dijo, por  las señaladas sentencias de Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional. 

       En consecuencia, la  regulación de Bachillerato incurre no en una sino en las varias graves ilegalidades expuestas. 

TERCERA.- Una alegación incontestable es la referida a la puesta en práctica de la asignatura a lo largo de los años en las diferentes leyes educativas y en la propia vigente LOE. Así, hasta ahora la enseñanza de la religión ha existido en el  sistema educativo español para el nivel educativo de Bachillerato cumpliendo la legalidad vigente, desde el Acuerdo internacional entre España y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales de 1979, nivel educativo de donde ahora ilegalmente se pretende variar su normal presencia. Es decir, la carga horaria para la enseñanza de la religión se aplicaba invariablemente  en el horario obligatorio de los alumnos de este nivel de Bachillerato, en su horario obligatorio de 30 horas semanales, por tanto, si ahora se intenta relegarlo a un horario no obligatorio es debido a una intolerable interferencia no sólo anormal sino también ilegal, que será reclamable judicialmente, provocada por los propios poderes públicos. Es más, resulta diáfana la negligencia o, peor, la falsedad, cuando por la Administración se aluden meros motivos organizativos para la propuesta en cuanto a la asignatura de enseñanza religiosa, teniendo a la vista el Decreto regulador del Bachillerato en ______, cumpliendo la LOE y por tanto con los mismos “problemas” organizativos que la Comunidad de ____, por ejemplo, y que sin embargo se resuelven de una forma más congruente con la legalidad marcada por dicha Ley Orgánica de Educación: la materia fundamental de enseñanza religiosa se mantiene en el horario obligatorio de los alumnos y con alternativa como la prevista para la ESO, de Historia y Cultura de las Religiones o garantizando una debida atención educativa, si es que no se optase por enseñanzas de la religión. Dicho de otro modo, no parece lo más probable que el gobierno autonó,ico fuese proclive a haber arbitrado lo expuesto si no se hubiese visto obligada por los fundamentos legales y jurisprudenciales que sus técnicos encontraron como “reglas de juego” insoslayables para la regulación del asunto y que no tuvo más remedio que aplicar, reproduciendo la disposición adicional segunda de los reales decretos de enseñanzas mínimas para los diferentes niveles educativos aprobados por el Gobierno de la Nación.

 Todavía más claro, se puede encontrar una distribución horaria para el Bachillerato organizada por el propio Ministerio de Educación en la que se mantiene lo pedido en este Escrito de Alegaciones y lo contrario de lo que pretende la Consejería de Educación de_______.

Asimismo, el importante hecho de que los proyectos de decretos  catalán y balear, que incurrían en la ilegalidad, han sido finalmente rectificados, evidentemente, por darse cuenta de tal ilegalidad, como esperamos de la Consejería de Educación de _________.
Es más, es totalmente contradictorio e incongruente el sistema arbitrado por la Consejería de Educación  para la Educación Infantil y Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, fundamentado en el derecho fundamental de los padres a que sus hijos se formen en sus propias convicciones morales y religiosas y el de libertad religiosa, y por tanto como asignatura obligatoria y opcional, con lo ahora iluminado para Bachillerato por esa misma Consejería, pudiendo casi oponerse la doctrina de los “actos propios”, esto es, no poder ir contra lo actuado por uno mismo. Es decir, resulta incontestable que la misma legalidad ampara todos los niveles educativos, habiéndose aprobado, se supone que conociendo y aplicando la legalidad vigente, ya para todos los otros por la Consejería de Educación para la materia fundamental de enseñanza religiosa la presencia en el horario obligatorio de los alumnos y con alternativa, siendo incomprensible que ahora se intente por la misma Consejería no cumplirlo en Bachillerato.  

CUARTA.- En conclusión, la regulación contraviene ilegalmente nada menos que tres leyes orgánicas reguladoras de derechos fundamentales y, por ello, la propia Constitución: el Acuerdo Internacional entre España y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en consecuencia también la propia LOE, y la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, además de las sentencias referenciadas del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional, por los argumentos expuestos,  tanto leyes como sentencias de obligado cumplimiento para el Gobierno Autonómico y no disponibles por él. 

La religión es materia fundamental obligatoria, pero con aplicación opcional, por cuanto lo establecido es  un necesario y lógico desarrollo del derecho fundamental del artículo 27.3 de la Constitución, que tienen todos los padres. Es más, teniendo a la vista la regulación de todos los demás niveles educativos en el aspecto que nos ocupa, se encuentra que en efecto se respeta el derecho de todos los padres: los que quieren formación religiosa confesional, los que quieren formación religiosa cultural o los que no quieren formación religiosa. Por consiguiente, intentar algo diferente son ganas de tergiversar y enturbiar el asunto.

      En virtud de  lo expuesto, SOLICITO QUE se añada al decreto regulador del Bachillerato la siguiente disposición, tomada del Proyecto de Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el Bachillerato, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, los alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión. 

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas necesarias para proporcionar la debida atención educativa  en el caso de que no se haya optado por cursar enseñanzas de religión, garantizando, en todo caso, que la elección de una u otra opción no suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún caso comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto educativo para que padres, madres, tutores y alumnado las conozcan con anterioridad.

4. Quienes opten por las enseñanzas de religión podrán elegir entre las enseñanzas de religión católica, las de aquellas otras confesiones religiosas con las que el Estado tenga suscritos Acuerdos Internacionales o de Cooperación en materia educativa, en los términos recogidos en los mismos, o la enseñanza de historia y cultura de las religiones.

5. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de historia y cultura de las religiones se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que las otras materias de la etapa. La evaluación de la enseñanza de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado haya suscrito Acuerdos de Cooperación se ajustará a lo establecido en los mismos.

6. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito Acuerdos de Cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. La determinación del currículo de historia y cultura de las religiones, cuyo desarrollo corresponde a la Consejería competente en materia de educación, se regirá por lo dispuesto para el resto de las materias de la etapa en este Decreto.
7. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todo el alumnado, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las enseñanzas de religión no se computarán en la obtención de la nota media a efectos de acceso a la Universidad, ni en las convocatorias para la obtención de becas y ayudas al estudio en que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos.

8. El ejercicio de la docencia  por parte del profesorado que imparta las enseñanzas de religión respetará los principios recogidos en la Constitución Española.
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